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PRÓLOGO 

Es un verdadero honor prologar el libro “El Derecho Penal Ecuatoriano en Conflic-
to. Mal con él, peor sin él”, escrito por el Dr. Pedro G. Intriago L., quien ha escogido 
un tema de suma actualidad y trascendencia en el derecho ecuatoriano y, sin duda, 
también en el derecho latinoamericano: la realidad del derecho penal, planteada en el 
título de la obra.

La obra, desarrollada en cuatro capítulos, presenta un estudio minucioso de la ac-
tividad penal cotidiana que se lleva a cabo en el Ecuador. En el primer capítulo, el autor 
expone con claridad y profundidad la evolución del derecho penal, destacando los an-
tecedentes históricos que moldearon los diferentes sistemas jurídicos que han regido 
en las distintas civilizaciones (romana, griega, entre otras), los cuales son la base de 
nuestros actuales ordenamientos jurídicos. El autor incorpora conceptos elaborados 
por destacados juristas como Jiménez de Asúa, García Maynez, y Soler, entre otros, 
para esclarecer cuál es su idea central sobre la materia. Se pregunta: ¿Para qué sirve 
el derecho penal? Las respuestas a esta interrogante constituyen la idea central de la 
presente obra.

En el segundo capítulo, realiza un exhaustivo estudio del sistema ecuatoriano, al 
que califica como oral y acusatorio, donde las diligencias en las distintas materias de 
justicia se practican de manera oral. Expone toda la estructura del sistema, haciendo 
énfasis en la labor del fiscal, tarea que el autor ha desempeñado durante muchos años 
de actividad profesional.

En el tercer capítulo, denominado Propuestas, y en el cuarto capítulo, Conclusiones, 
el Dr. Intriago Leones presenta medidas básicas orientadas a solucionar los problemas 
que ha analizado, planteando ideas claras, como la elaboración de una eficaz política 
criminal que contemple la efectivización de las penas en cárceles adecuadas, en las 
que se busque la resocialización de los detenidos, evitando así la profundización de 
conductas delictivas. Además, aborda con acierto la problemática de la actividad de-
lictiva de menores, quienes, como ocurre en países como la República Argentina, son 
reclutados para cometer delitos debido a su inimputabilidad por razón de edad.

Este libro es una herramienta valiosa para estudiantes, jueces y abogados, ya que 
combina armónicamente posiciones doctrinarias de diversos autores con estudios de 
política criminal, otorgándole gran relevancia a la obra.

Mis felicitaciones al Dr. Pedro G. Intriago L. por tan valioso aporte a la ciencia jurí-
dica.

Buenos Aires, julio de 2024 
Dr. Carlos Mario Clerc 

‐	 Docente de la Universidad Nacional del Mar del Plata, Argentina
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